
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

GENERAL DE TURISMO, Y FEDERAL DE DERECHOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA  

Los diputados y diputadas integrantes del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley 

Federal de Derechos, se desincorpora el Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, como empresa 

de participación estatal mayoritaria y se ordena su disolución y liquidación, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 31 de diciembre de 1992, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Turismo, la 

cual tenía entre sus objetivos programar la actividad turística del país, elevar el nivel económico de las 

entidades federativas y los municipios con afluencia turística y fomentar la inversión en la materia, entre otros. 

La mencionada ley contenía un título dedicado a la promoción y fomento al turismo. Asimismo, instruía a la 

Secretaría de Turismo a fomentar, con la participación de los sectores público y privado, todo tipo de 

actividades que promuevan los atractivos y servicios turísticos del país. Cabe mencionar que desde entonces la 

ley ordenó la creación del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

Siete años después, la Ley Federal de Turismo fue reformada para ampliar, especializar y profesionalizar más 

las tareas de la Secretaría de Turismo en el ámbito de la promoción. La modificación legislativa dio lugar a la 

creación del Consejo de Promoción Turística de México, bajo la figura de una empresa estatal mayoritaria, 

regida por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Con el propósito de tener un marco jurídico más adecuado, en 2003 fue reformada la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de facultar al Congreso de la Unión para “expedir leyes en materia de 

turismo, estableciendo las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes” entre los tres órdenes 

de gobierno. Asimismo, en esta reforma se consideró y se incluyó la participación del sector social como del 

privado. 

Es importante señalar que dicha reforma constitucional derivó de la necesidad que tenía el país de contar con 

una legislación que estableciera los lineamientos generales para regular el turismo nacional y fortalecer los 

esfuerzos de los distintos órdenes de gobierno junto con los sectores público, privado y social, a efecto de 

promover y desarrollar el sector turístico de manera coordinada ante la exigencia activa de los estados y 

municipios de la República de participar en rubros económicos de mayor relevancia nacional. 

Fue hasta el 17 de junio de 2009 que se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Turismo 

vigente, la cual abrogó la Ley Federal de Turismo, pero conservó dentro de sus objetivos el coordinar las 

atribuciones concurrentes entre los tres órdenes de gobierno y la participación de los sectores social y privado. 

De igual forma, dio continuidad al Fondo Nacional de Fomento al Turismo, para la planeación, programación, 

fomento y desarrollo de la actividad turística y de los recursos turísticos, así como de la promoción del 

financiamiento de las inversiones, y conservó al Consejo de Promoción Turística de México como encargado de 

la aplicación de las políticas de promoción turística tanto en territorio nacional como en el extranjero. A su vez, 

el Estatuto Orgánico del Consejo refiere que dicha entidad tiene por objeto planear, diseñar, coordinar y realizar 



 

 
  

en colaboración con la Secretaría de Turismo, las políticas y estrategias de promoción turística a nivel nacional 

e internacional. 

De acuerdo con el Manual de Organización del Consejo de Promoción Turística de México, la misión de dicha 

entidad consiste en promocionar integral y competitivamente a México, con sus productos y destinos, en los 

mercados nacional e internacional, a través del trabajo conjunto entre las y los actores de la actividad turística. 

Sin embargo, debido a varias modificaciones que ha sufrido el marco legal de la administración pública federal, 

coexisten actualmente, más allá de la materia de turismo, diversos órganos y entidades –de distinta naturaleza 

jurídica– que desempeñan funciones similares a las que lleva a cabo el Consejo de Promoción Turística de 

México. Por ejemplo, la Oficina de la Presidencia de la República se integra con la Coordinación de Marca País 

y Medios Internacionales que tiene entre sus funciones la de participar en el diseño y aplicación de las 

estrategias de comunicación para fortalecer la imagen y percepción de México en el extranjero. 

A su vez, en la Secretaría de Relaciones Exteriores se encuentra adscrito el órgano administrativo 

desconcentrado denominado Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo, el cual está 

encargado de concertar, coordinar y estimular las acciones de cooperación internacional en materias como la 

educativa, cultural y turística, entre otras, de conformidad con lo previsto en la Ley de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo. 

La existencia de varias dependencias y entidades de la administración pública federal que realizan funciones 

similares, ha ocasionado la dispersión de recursos, tanto materiales como humanos, y de esfuerzos encaminados 

a un mismo objetivo, los cuales podrían ser aprovechados de mejor manera. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario alinear todas las actividades antes mencionadas bajo una sola 

estrategia que permita hacer un uso más eficiente de los recursos públicos. Para ello la presente iniciativa 

propone desincorporar el Consejo de Promoción Turística de México, a fin de que las funciones en materia de 

promoción turística sean ejercidas directamente por la Secretaría de Turismo en el ámbito de sus atribuciones 

conferidas conforme a la legislación correspondiente. 

Cabe mencionar que de acuerdo con la Cuenta Pública 2016, integrada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el presupuesto pagado del Consejo de Promoción Turística de México fue de más de 5 mil millones de 

pesos,1 cifra que superó en 469.2 por ciento su presupuesto aprobado. De este incremento, el rubro “Gastos de 

Operación” presentó un aumento del 606.3 por ciento, en comparación con el original. De igual forma, la 

Cuenta Pública 2017 indica que el presupuesto pagado del mencionado Consejo fue superior en 700.9 por 

ciento al presupuesto aprobado. De este gasto, el rubro de “Gastos de Operación” presentó un incremento 

equivalente al mil 68.7 por ciento en comparación con el original. 

Si bien los gastos mencionados se destinaron a la promoción turística del país, vale la pena tener en cuenta que 

esa actividad genera un gasto de recursos públicos mucho mayor al que se destina a otros sectores que, dadas las 

circunstancias actuales, requieren mayor prioridad. 

Es por ello que, la presente iniciativa propone desincorporar al Consejo de Promoción Turística de México, SA 

de CV, a través del proceso de disolución y liquidación, a efecto de unificar las tareas de promoción turística y 

hacer más eficiente el uso de los recursos del Estado. 

Bajo ese contexto, se destaca la naturaleza del Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, 

constituido como una sociedad mercantil, cuyo órgano supremo es la Asamblea General de Accionistas, en 



 

 
  

términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los estatutos sociales de la misma, por lo que dicho 

órgano es quien legalmente está facultado para reconocer la disolución de la empresa y nombrar a su liquidador. 

De acuerdo con lo mencionado, las modificaciones al texto de la Ley General de Turismo quedarían de la 

siguiente manera: 



 

 
  



 

 
  

 

Por cuanto a la Ley Federal de Derechos, toda vez que se desincorpora de la administración pública federal a la 

persona moral que era destinataria del ochenta por ciento de los ingresos provenientes de la contribución 

establecida en el párrafo primero del artículo octavo del citado ordenamiento, por la prestación de algunos 

servicios migratorios, es necesario establecer la dependencia u órgano al que, una vez que entre en vigor el 

decreto que propone esta iniciativa, reciba los recursos recaudados por el cobro del citado derecho. 

En este sentido se propone que se entreguen al fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo (Fonatur), conforme al siguiente cuadro comparativo: 



 

 
  

 

Por lo expuesto, ponemos a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo y de la Ley 

Federal de Derechos, se desincorpora al Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, como empresa 

de participación estatal mayoritaria y se ordena su disolución y liquidación  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 4, fracción II, y se derogan los artículos 3, fracción V; 38; 39; 40, y 41 

de la Ley General de Turismo, para quedar como a continuación se señala: 

Artículo 3. ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga.  



 

 
  

VI. a XXI. ... 

Artículo 4. ... 

I. ... 

II. Promover y coordinar la actividad turística de México a nivel nacional e internacional; 

III. a XV. ... 

Artículo 38. Se deroga.  

Artículo 39. Se deroga.  

Artículo 40. Se deroga.  

Artículo 41. Se deroga.  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: 

Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en la fracción I del 

artículo 8o. de la presente ley, por lo que se refiere a los visitantes sin permiso para realizar actividades 

remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se destinarán en un 20 por ciento al Instituto Nacional de 

Migración para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona. El 80 por ciento restante se 

entregará al fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo. Los demás ingresos que se 

obtengan por la recaudación de los derechos establecidos en esta sección, serán destinados a programas de 

modernización, equipamiento e infraestructura para mejorar el control fronterizo en la línea divisoria 

internacional del sur del país y a mejorar las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la calidad integral de 

los servicios en materia migratoria que presta el Instituto Nacional de Migración. 

Tercero. Se decreta la desincorporación de la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Consejo 

de Promoción Turística de México, SA de CV, de la administración pública federal, y se ordena su disolución y 

liquidación. Dicha empresa conservará su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del proceso de 

liquidación, de conformidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Asamblea General de Accionistas del Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, 

deberá sesionar dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, a efecto de 

aprobar su disolución y nombrar a su liquidador, quien tendrá las más amplias facultades para actos de 

administración, dominio y pleitos y cobranzas, y para suscribir u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas 

que, en cualquier materia, requieran poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, así 

como para realizar cualquier acción que coadyuve a un expedito y eficiente proceso de liquidación. 

Tercero. El Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, conservará su personalidad jurídica 

exclusivamente para efectos del proceso de disolución y liquidación, conforme a la Ley Federal de las 



 

 
  

Entidades Paraestatales, su Reglamento, la Ley General de Sociedades Mercantiles y los demás instrumentos 

aplicables a su forma societaria. 

Cuarto. La Secretaría de Turismo, en su carácter de dependencia coordinadora sectorial publicará, dentro de los 

treinta días siguientes al reconocimiento de la disolución y nombramiento del liquidador del Consejo de 

Promoción Turística de México, SA de CV, por su asamblea general de accionistas, las bases para el proceso de 

liquidación de dicha empresa de participación estatal mayoritaria, con respeto a su estatuto orgánico y conforme 

lo dispuesto en la normativa aplicable. 

Quinto. Los asuntos del Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, que se encuentren en trámite a 

la entrada en vigor del presente decreto, se seguirán rigiendo por las mismas, hasta su conclusión por el 

liquidador. 

Los derechos y obligaciones que en materia de promoción turística haya contraído el Consejo de Promoción 

Turística de México, SA de CV y se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente decreto, serán 

ejercidos y, en su caso, asumidos por la coordinadora de sector, en términos de la normativa aplicable y de las 

bases para la liquidación de dicha entidad. 

Los remanentes del proceso de liquidación del Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, 

consistentes en activos, muebles e inmuebles y derechos de carácter patrimonial, podrán ser transferidos por el 

liquidador, para los efectos legales a los que haya lugar, al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

o, en su caso, a la Tesorería de la Federación, previo a la conclusión de dicho proceso y en términos de las bases 

de liquidación y de la normativa aplicable. 

Sexto. Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Turismo realizarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las gestiones que resulten necesarias para desincorporar al Consejo de Promoción Turística de 

México, SA de CV, e intervenir en el proceso de liquidación, en términos de la normativa aplicable. 

Séptimo. Los derechos de los trabajadores del Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, serán 

respetados conforme a la legislación y normativa aplicables. 

Octavo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que sean contrarias a 

lo establecido en el presente decreto. 

Palacio Legislativo, a 6 de febrero de 2019. 

Diputado Rubén Cayetano García (rúbrica) 

 


